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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS

ARTICULO 1 OBJETO:

Provisión e instalación de un sistema de iluminación en las fachadas de la Casa de Gobierno.

-FACHADA BALCARCE

-FACHADA HIPOLITO IRIGOYEN

-FACHADA RIVADAVIA

-FACHADA PASEO COLON

ARTICULO 2 PLANOS:
GENERALIDADES 

El Contratista procederá a desarrollar el proyecto definitivo complementando acabadamente la información emanada de la Dirección de Obra, en los presentes documentos, incluyendo la definición de cada una de las partes componentes de las obra.

Es para ello indispensable que previo al inicio de las obras, el Contratista presente para su aprobación, ante esta Dirección de Obra, los siguientes planos de proyecto:

PLANOS DE PROYECTO
El conjunto de los planos de proyecto, deberán rotularse con la leyenda “PLANOS DE PROYECTO”  y firmados por el Representante Técnico del Contratista. Dichos planos serán aprobados una vez verificados, por la Dirección de Obra, lo que será comunicado oportunamente a la Contratista, a fin de proceder al inicio de los trabajos, una vez notificada. 
La Dirección de Obra,  podrá solicitar, sin que ello signifique adicional de precio alguno, la ejecución de planos parciales de detalle, sobre puntos del proyecto que a su juicio no resultaren claros para la correcta evaluación de los trabajos.

Los planos de proyecto se presentaran en CD, para todo el proyecto en archivos de extensión .DWG, (CAD2000), incluso tres (3) juegos de copia impresos en papel opaco.

PLANOS FINALES CONFORME A OBRA
Se denominarán “PLANOS CONFORME A OBRA” aquellos planos que muestren la totalidad de la obra tal cual fue ejecutada y puesta en funcionamiento.

Para todos aquellos trabajos que no hayan sufrido modificaciones durante la ejecución, serán idénticos a los planos de proyectos aprobados por la repartición.

El conjunto de planos conforme a obras, formado tanto por los planos de proyectos aprobados, que no han sufrido modificaciones, como por los que han sido modificados o ajustados, deberá rotularse con la leyenda “PLANOS CONFORME A OBRAS” y firmados por el representante técnico del Contratista. Dichos planos serán aprobados una vez verificado, que los mismos reflejen las obras tal cual han sido ejecutadas, y comunicado su acuerdo al Contratista. Los planos Conforme a Obra se presentaran en CD, extensión DWG (Cad2000) y 3 juegos de Copia impresos en papel de poliéster.

PROGRAMA DE OBRAS
El Contratista deberá presentar a la aprobación de la Dirección de Obra un Programa de Obras, que respete los términos del plan de desarrollo de los trabajos, el mismo consistirá en un diagrama de barras tipo Gantt, e indicara claramente la duración e interdependencia de las distintas tareas a ejecutar para completar las obras objeto de este contrato.

El programa deberá ser elaborado, sobre la base de períodos unitarios de tiempo, en semanas.

El programa de las obras será revisado ajustado y presentado, toda vez que se produzca cualquier cambio que lo afecte substancialmente.

ROTULOS Y PRESENTACION DE PLANOS
Todo plano o documento técnico que el contratista presente, para su aprobación, deberá tener un rotulo, en su parte inferior derecha con los datos:

· Nombre de la obra

· Datos del Contratista

· Datos y firmas de los responsables técnicos del proyecto

· Titulo del plano o documento técnico.

Se deberá reservar sobre dicho rotulo un espacio para futuras revisiones y un espacio para las calificaciones.

CALIFICACION
La Dirección de Obra revisará los planos de proyecto y/o la documentación técnica y devolverá al contratista, dentro de los siete (7) días subsiguientes a su recepción, mediante una copia con alguna de las calificaciones subsiguientes:

APROBADO

APROBADO CON LAS CORRECCIONES INDICADAS

DEVUELTO PARA SU CORRECCION

RECHAZADO

El Contratista no iniciara ninguna parte de las obras cuando los planos de proyecto y/o documentación técnica, estén calificados con los dos últimos renglones.

Se revisaran los planos de proyecto, y demás elementos enunciados, a los efectos de que los mismos se adecuen al anteproyecto emanado de la Dirección de Obra y cumplan con los requisitos de los documentos del contrato y la aprobación que otorgue no relevara al Contratista de la responsabilidad por errores de cualquier tipo, desviaciones con respecto a las especificaciones o conflictos que pudieran surgir con los trabajos de terceros como consecuencia de tales desviaciones.

PLAZOS DE ENTREGA DE LAS PRESENTACIONES

El contratista entregara los planos de proyectos a la Dirección de Obra para su revisión y calificación. Dentro de los plazos previstos en el programa de las obras aprobado pero como mínimo siete (7) días antes de la adquisición de los materiales para la colocación de cada parte en la obra.

ARTICULO 3 NORMAS Y REGLAMENTOS:

Las características del proyecto a realizar, debe adecuarse al tipo de instalaciones y materiales que cumplan con las reglamentaciones y normativa vigente:

· Pliego Tipo de especificaciones técnicas del ex MOSP y su anexo Nº 22/84. 

· Instituto Argentino de Racionalización de Materiales. IRAM.

· Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo.

· Código de Edificación de la Ciudad de Buenos Aires.

· En Caso de Contradicción entre dos o más disposiciones se adoptara la más exigente.

ARTICULO 4 MUESTRAS:

Será obligación del contratista la presentación de muestras de todos los materiales y elementos que se deban incorporar a la obra, para su aprobación de la Dirección de Obra. Se establece que las muestras deberán presentarse como máximo a los 10 días hábiles a contar de la fecha en que la Dirección de Obra las solicita. Si el contratista necesita ofrecer un material diferente a las especificaciones del presente Pliego, deberá expresarlo con claridad a la Dirección de Obra, con la debida antelación, para su consideración. Si esta no fuese solicitada, en tiempo y forma, la Dirección de Obra podrá elegir la marca o tipo que desee sin incurrir en un cambio de precio.

La selección final de los materiales, especialmente los que no tengan indicación de marcas, quedara a opción de la Dirección de Obra. Cualquier decisión que la Dirección de Obra pueda tomar, en cualquier momento, con respecto a cuestiones concernientes a calidad y uso adecuado de materiales, equipo o mano de obra, serán obligatorias para el contratista. Los derechos para el empleo de la obra de artículos y dispositivos patentados, se consideraran incluidos en los precios de la oferta. El Contratista será el único responsable por los reclamos que se promuevan por el uso indebido de patentes.

La Dirección de Obra podrá disponer que se realicen todos los controles de calidad y ensayos de las muestras de materiales y elementos incorporados a las obras en Laboratorios reconocidos y estando los gastos que demanden a cargo exclusivo del Contratista.

La presentación de muestras se hará acompañada de la siguiente planilla  por Duplicado:

Modelo de planilla para muestras

Obra:

Empresa Contratista:

Descripción de la Muestra:
Ítem:

Fecha de Inicio Tarea Según Plan de Trabajo:

Fecha de Presentación de Muestra:

Fabricante Observaciones del Dirección de Obra:
Aprobación por la Dirección de Obra:
Fecha:

Observaciones:

ARTICULO 5 CONOCIMIENTO DE LA OBRA E INTERPRETACION DE LA DOCUMENTACION:

Se considera que en su visita al lugar de la obra, previa a la presentación de ofertas, se ha tomado total conocimiento de la misma y que por lo tanto su oferta incluye todas la reparaciones necesarias de acuerdo con las reglas del arte, aunque no se mencionen en la documentación de la presente licitación, tomando las previsiones necesarias a los efectos de un cabal conocimiento de la obra a realizar. Este conocimiento es fundamental, dado que en base a ello deberá ejecutar su presupuesto, aclarando por esto, tanto las cantidades, como el tipo de trabajo a realizar en cada caso, valiéndose de los elementos (Planos memorias, etc.)

El contratista es responsable por la correcta interpretación de los planos y la totalidad de la documentación técnica de la obra. Los errores que eventualmente pudiese contener la documentación técnica de contratación que no hubieren merecido consultas o aclaraciones en su oportunidad por parte del contratista, no será motivo de reconocimiento adicional alguno, ni de circunstancia liberatoria de sus responsabilidades.

ARTICULO 6 RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA:

La totalidad de la documentación anexa al presente pliego debe tomarse como anteproyecto. Los planos definitivos, replanteos, cálculos estructurales y/o de instalaciones finales deberán ser ejecutados en su totalidad por el Contratista, los mismos deberán ser presentados en su totalidad previa iniciación de cualquier trabajo para su aprobación.

ARTICULO 7 ESTUDIO DE LA OBRA:

Deberá estudiar todos los aspectos que influyen en la ejecución de los trabajos así como también toda la documentación referida a ella, que integra esta licitación. Asume por lo tanto plenamente su responsabilidad y en consecuencia no podrá manifestar ignorancia disconformidad con ninguna de las condiciones inherentes al proyecto o la naturaleza de la obra, ni efectuar reclamos extracontractuales de ninguna especie.

Deberá realizar los trabajos de acuerdo a las reglas de arte de manera tal que resulten completos y adecuados aunque en los planos de especificaciones no figuren todos los detalles necesarios.

ARTICULO 8 PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN:

El contratista deberá exhibir tantas veces como reclame la Dirección de Obra, la documentación referida a seguros del personal y terceros, como así también los correspondientes a los aportes de las leyes provisionales.
ARTICULO 9 TRAMITACIONES, PAGOS DE DERECHOS, IMPUESTOS U OTROS CARGOS:

La Contratista se hará cargo de las tramitaciones que corresponda efectuar ante organismos gubernamentales o del sector privado, como ocupación de la vía pública, servicios de energía, agua, gas, etc.

ARTICULO 10 REGISTRO FOTOGRAFICO:

La Contratista deberá presentar un registro fotográfico, con las distintas etapas de la obra (antes, durante y después de realizada la intervención), acompañando cada certificado de obra.
Se presentara encarpetado con designación de lugares, y fechas de las tomas efectuadas, debiendo reflejar estas, el avance de la obra, se adjuntara el correspondiente negativo, serán de color en tamaño de 15 x 18cm. 

Reviste particular interés, el desarrollo de un minucioso relevamiento fotográfico, de los sectores edilicios a restaurar, a los efectos de documentar el estado existente de los mismos. Esta condición deberá materializarse previamente a la ejecución de cualquier tipo de trabajo dentro del edificio.

ARTICULO 11 REUNIONES DE COORDINACIÓN:

El Contratista deberá considerar entre sus obligaciones la de asistir con participación de su representante técnico y la eventual de los técnicos responsables de la obra, por las distintas empresas a cargo de subcontratos especializados a reuniones periódicas promovidas y presididas por la Dirección de Obra.

ARTICULO 12 APROBACIÓN DE LOS TRABAJOS:

Al iniciar cada trabajo el contratista deberá pedir la presencia de la Dirección de Obra, la que verificara el estado del material y los elementos que serán empleados en las tareas que se traten. La Dirección de Obra hace reserva de su derecho a efectuar toda inspección en taller, deposito y/u oficina del Contratista, que estime oportuna, a efecto de tomar conocimiento de los materiales empleados y condiciones de deposito y/o de la marcha y estado de los trabajos realizados para si o a través de empresas subcontratadas.

El Contratista se compromete a avisar a la Dirección de Obra antes de proceder a desarmar andamios o retirar plataformas de trabajo, para que se efectúe cualquier tipo de inspección general. 

Una vez que estos se hayan finalizado, el contratista deberá solicitar la inspección final de los trabajos y su aprobación.

ARTICULO 13 TRABAJOS DEFECTUOSOS:

Todo trabajo defectuoso ya sea por causa de material empleado o de la mano de obra, será, según lo disponga la Dirección de Obra, corregido o demolido y reconstruido por el Contratista a su costo, dentro del plazo que en cada caso se le fije. En caso de que no lo hiciera, la Dirección podrá realizarlos a cuenta de aquél.

ARTICULO 14 DEFINICION DE MATERIAL SIMILAR O EQUIVALENTE:

La cualidad de similar o equivalente quedará a exclusivo criterio de la Dirección de Obra, dejándose constancia que un material o artefacto será considerado equivalente al de la marca y modelo que se menciona en el pliego cuando satisfaga todas sus características y prestaciones tales como material que lo constituye, dimensiones, colores, capacidad, accesorios provistos, funcionamiento y disponibilidad de services o repuestos en la localidad. 

ARTICULO 15 SEGURIDAD Y LIMPIEZA EN OBRA:

Se deberá tener especial cuidado en el cumplimiento de las normas de seguridad vigentes y en especial el tanto para el personal obrero, de la Dirección de Obra y transeúntes de paso.

Se deberá proveer y colocar las defensas necesarias para seguridad tanto del personal como de los peatones, comprendiendo la ejecución de vallas y cualquier otro elemento que la Dirección de Obra juzgue oportuno para lograr un mayor margen de seguridad. Estas deberán ser mantenidas desde el inicio de las tareas hasta su finalización, o sea hasta el momento que se liberen las obras para su uso. Queda estrictamente prohibido colocar publicidad de ningún tipo.

El contratista deberá contar con matafuegos tipo ABC en el área, en cantidad y carga suficiente.

ARTICULO 16 TRABAJOS A REALIZAR:
El proyecto  de la Iluminación esta  basado  en mostrar el  edificio como algo distintivo y representativo de la  Argentina.
Iluminar distintos monumentos, plazas, lugares históricos de Buenos Aires hace que estos  espacios  tomen vida  durante  la  noche.

Muchas  personas  suelen transitar  durante el día y pierden lo que puede ser la belleza de estos  edificios por que  no se ven con detalle.

Para ejecutar este  proyecto se  van a utilizar luminarias pequeñas  y de alta  tecnología para lograr una iluminación no solo interesante sino que  contribuya  al espíritu del  edificio.
Se diseñó la iluminación de cuatro caras (fachadas) de la  Casa  de  Gobierno teniendo en  cuenta esencialmente el color  rosa, sin cambiar la idea de  como se  tiene que  ver.

La luz va a definir los volúmenes conectándolos a todo su largo y  permitirá cambiar las escenas, introduciendo iluminación dinámica donde los contrastes le otorgaran al edificio un mayor atractivo.

Con los  equipos a colocar en función del calendario y la época del año la iluminación va ir  cambiando agregando acentos, contrastes y matices que levantaran la volumetría y ritmos del edificio.
Los balcones de  la fachada de Balcarce  tendrán luminarias  laterales individuales con leds que iluminaran los arcos produciendo que  los mismos  se vean  en altura.

Los techos tendrán  sistemas de proyectores lineales de leds que permitirán que  ese volumen también aparezca  en volumetría.

El mástil principal será iluminado  con proyectores de alta intensidad que nos permitirá realzar los colores de la bandera.
Las fachadas  se iluminaran desde artefactos  embutidos  en el piso como también con proyectores que  en distintas posiciones nos brindaran la posibilidad que  con un equipo Dmx de  control digital operar  escenas  de  acuerdo a las necesidades.

Así mismo la  entrada secundaria tendrá el mismo tratamiento que la fachada  principal también iluminando desde el piso  los arcos de la entrada  de vehículos.

En los balcones  se utilizaran sistemas lineales que  detrás  de los balaustres nos permitirán  contornear  con un back Light la geometría de los mismos.
La disposición de los equipos permitirán variar la  intensidad  de la luz con la cual se esta  trabajando para  acentuar las  superficies, también permitirá crear un patrón de brillos para  reforzar el carácter escenografico.
La mezcla de colores  que  se obtendrá con el sistema Dmx permitirá  trabajar con la elección que  se desee.

En una primera etapa se trabajara colocando artefactos de la fachada de Balcarce, comenzando por embutidos de piso y techos, luego concluyendo la colocación de iluminación de barandas y mástil.
Se continuara con las fachadas Rivadavia, luego Hipolito Yrigoyen y por ultimo Paseo Colon.

ARTICULO 17 ARTEFACTOS DE ILUMINACIÓN:
a) Cuatrocientos quince (415) PROYECTORES RGB 80 CMS. CUERPO DE ALUMINIO CON DISIPADOR DE CALOR PARA 24 LEDS EN FORMA LINEAL

ESTRUCTURA HORIZONTAL

IP 65/67 CON LED CREE XPE,XRE,XSE, O SIMILAR DE DISTINTOS  GRADOS

LENTE KHATOD DE ALTA PUREZA

CORRIENTE DE OPERACIÓN MAX 3,6A

CONSUMO 43,2 WATTS

CONECTOR DE SEÑAL 3 PIN SIGNAL

INTERFACE DIGITAL

CANTIDAD DE LEDS: 8 ROJOS, 8 VERDES, 8 AZULES

b) Veintiséis (26) PROYECTORES RGB 30 CMS. CUERPO DE ALUMINIO CON 9 LEDS LINEAL

IP 65 CON LED CREE XPE,XRE,XSE DE DISTINTOS GRADOS

LENTE KHATOD DE ALTA PUREZA

CORRIENTE DE OPERACIÓN MAX 3,6A

CONSUMO 43,2 WATTS

CONECTOR DE SEÑAL 3 PIN SIGNAL

INTERFACE DIGITAL

CANTIDAD DE LEDS: 3 VERDES, 3 AZULES, 3 ROJOS

c) Dos (2) PROYECTORES CON 36 LEDS BLANCO 5000 KELVIN

IP 65/67 CON LED CREE O SIMILAR XPE,XRE,XSE DE DISTINTOS GRADOS

LENTE KHATOD DE ALTA PUREZA

CONECTOR DE SEÑAL 3 PIN SIGNAL

INTERFACE DIGITAL

d) Ciento Veintisiete (127) PROYECTORES EMBUTIDOS DE PISO IP 67 CON 21 LEDS RGB CON HOUSING

IP 65/67 CON LED CREE O SIMILAR XPE,XRE,XSE DE DISTINTOS GRADOS

LENTE KHATOD DE ALTA PUREZA

CONSUMO 43,2 WATTS

INTERFACE DIGITAL 

CANTIDAD DE LEDS: 7 VERDES, 7 AZULES,7 ROJOS

e) Ciento Veinte (120) PROYECTORES RGB ALUMINIO IP 65. 87 LEDS RGB

IP 65/67 CON LED CREE O SIMILAR XPE,XRE,XSE DE DISTINTOS GRADOS

LENTE KHATOD DE ALTA PUREZA

CONSUMO 43,2 WATTS

CONECTOR DE SEÑAL 3 PIN SIGNAL

INTERFACE DIGITAL

CANTIDAD DE LEDS: 29 VERDES, 29 AZULES, 29 ROJOS

CANTIDAD TOTAL DE ARTEFACTOS = SEISCIENTOS NOVENTA (690).

ARTICULO 18 CONTROL DEL SISTEMA:
El mismo se manejará con un controlador DMX 512 digital de 1024 canales en el cual se deberá obtener distintos tipos de escena como para iluminación Plana, Gala, Dramática y de detalles.

Controlling Protocol DMX 512

Input voltaje 100V-240V AC

Deberá incluir la provisión de los cables DMX, y las fuentes de los equipos.

La alimentación a 220V se verificará en obra, la alimentación de equipos y fuentes será provisto por este Organismo.

ARTICULO 19 CARACTERÍSTICAS DE LOS ARTEFACTOS:
Material: Aluminio

Grado de protección: IP 65/67

Led marca “CREE” o similar de múltiple amperaje 350 m.A.//700 m.A.

Lente marca “KHATOD” o similar de alta pureza 

ARTICULO 20 GARANTÍA DEL EQUIPAMIENTO:
Los equipos gozarán de una garantía de dos (2) años, que cubrirán los desperfectos de fabricación y no aquellos producidos por el mal uso de los artefactos. Durante dicha garantía se deberá tener en cuenta la reparación y reposición de los artefactos, en caso de que ocurra un desperfecto después del  mantenimiento preventivo, la reparación será inmediata, siempre que el problema sea inherente al equipo y no un daño provocado por personal no especializado.

ARTICULO 21 MANTENIMIENTO DEL SISTEMA:
El adjudicatario deberá efectuar un mantenimiento preventivo del sistema, en forma bimestral, a fin de mantener el sistema en óptimas condiciones. Este mantenimiento no incluye la desprogramación del sistema DMX.
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